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INTRODUCCIÓN. 

ANTECEDENTES: JUSTIFICACIÓN LEGAL. 
La creciente sensibilización social por el paisaje ha propiciado que haya pasado de ser un mero 

recurso a ser considerado un patrimonio valioso que es necesario proteger y conservar. Esta nueva 
apreciación, reflejado en sus aspectos básicos en el Convenio Europeo del Paisaje (Florencia, 2000), ha 
sido incorporada al ordenamiento jurídico, tanto a nivel internacional como nacional y autonómico. 

En este sentido caben destacar las siguientes normas autonómicas: 

• La ley 4/2004 de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, que establece medidas 
de control sobre las repercusiones en el paisaje de cualquier actividad con incidencia en el 
territorio. 

• La ley 10/2004 sobre el Suelo no Urbanizable y la Ley Urbanística Valenciana 16/2005, 
que concretan y ordenan de forma lógica la legislación precedente. 

• El Decreto 120/2006 por el que se aprueba el Reglamento del Paisaje de la Comunidad 
Valenciana, en el que se prescribe que las Declaraciones de Interés Comunitario deben ir 
acompañados de un Estudio de Integración Paisajística (artículo 48, punto 4c). 

Estos estudios de integración paisajística tienen por objeto: 

• Prever los efectos que las actuaciones en el territorio pueden tener en el paisaje. 

• Incluir la valoración de los impactos paisajísticos y visuales que produce una actuación 
sobre el paisaje. 

• Determinar estrategias para evitar impactos o mitigar posibles efectos negativos. 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 
La metodología empleada en el presente estudio se basa en los criterios establecidos en el decreto 

sobre el Paisaje de la Comunidad Valenciana antes citado (120/2006). Un equipo multidisciplinar ha 
trabajado siguiendo los siguientes pasos: 

- Recopilación de datos: 

• Datos bibliográficos relacionados con el territorio (relieve, clima, vegetación, suelos ...) , 
con la población y los recursos económicos, con los bienes culturales y patrimoniales ... 

• Trabajo de campo para contrastar la información bibliográfica, identificar las unidades y 
recursos paisajísticos, seleccionar los puntos de observación ... 

• Consulta de la cartografía sobre aspectos relacionados con el paisaje. 

- Participación ciudadana: Elaboración de un plan que contempla la forma de ofrecer a los 
ciudadanos del lugar una información clara y suficiente, de recabar su opinión y de implicarlos en los 
asuntos que les afectan. 

- Análisis de los datos recogidos. 

- Valoración de la Integración Paisajística y de la Integración Visual 

- Medidas de integración y mitigación ante los impactos previstos 

Todo ello acompañado de planos, mapas, cuadros, fotografías, fichas etc. 
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DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA. 
 

1 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN. 

1.1 PROMOTOR Y EQUIPO REDACTOR. 
Según el artículo 48, apartado 4c, del Decreto 120/2006, de 11 de Agosto, del Consell, por el que se 

aprueba el Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana, las Solicitudes de Declaración de Interés 
Comunitario irán acompañadas de un Estudio de Integración Paisajística. 

La ingeniería que suscribe (equipo redactor)  redacta el presente Estudio de Integración Paisajística, 
a petición de D. RUBEN DE SAN ANTONIO ABRIL (promotor), con N.I.F.: 52947910R, y domicilio 
social en Polígono 2, Parcela 114, de Tales (Castellón), para la SOLICITUD de la DECLARACIÓN DE 
INTERÉS COMUNITARIO PARA INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA SOBRE CUBIERTA. 

• Clasificación de la actividad generación de energía eléctrica fotovoltaica según CNAE 93 
Rev. 1: 

o 40115: Producción de otra energía eléctrica (Solar Fotovoltaica). 

La inclusión de la actividad de producción de energía solar fotovoltaica en la solicitud de 
Declaración de Interés Comunitario obedece al compromiso con el medio ambiente y en la consecución 
del desarrollo sostenible por parte de la Propiedad. 

1.2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 
Los terrenos donde se pretende emplazar las instalaciones están situados en el Polígono 2, Parcela 

114, en el Término Municipal de TALES (Castellón). 

RUBEN DE SAN ANTONIO ABRIL tiene en propiedad la siguiente parcela: 

- Situación catastral: 

o Polígono 2 

Parcela 114. 

Ésta parcela se encuentra de forma aproximada a la población de Tales (Castellón). 

Estos terrenos están clasificados conforme establece Plan General de Ordenación Urbana de Tales,  
como SUELO NO URBANIZABLE COMÚN. 

Las instalaciones que se pretenden realizar ocupan una superficie de 110 m². 

- Información de los Propietarios de las Parcelas Lindantes a la Actuación: 

• Norte: Parcela 115 y Parcela 113. 

• Este: Camino Sueras Tales  y Camino Tales Fanzara y Parcela 113. 

• Oeste: Camino Pedrera y Parcela 115. 

• Sur: Camino Sueras Tales.  

El acceso rodado a la parcela se realiza desde un camino sin asfaltar, el cual se observa en la 
Imagen. 

La geometría de la vivienda sobre cuya cubierta se pretende ensamblar la instalación solar 
fotovoltaica es completamente paralelepípeda, con cubierta a dos aguas sin irregularidades en su 
superficie, hecho que permite el ensamblaje de las placas solares bien directamente sobre cubierta o a 
través de estructuras con la inclinación adecuada a fin de obtener el máximo rendimiento. 

La vivienda no plantea impacto negativo; siendo prácticamente invisible desde cualquier punto del 
municipio y vías de tráfico rodado circundantes. Por lo tanto, no afecta al paisaje y al medio ambiente. 
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Plano de Emplazamiento. 

 

 

 
Imagen actual de la parcela. 

La actuación prevista tiene como objetivo la incorporación a la situación actual de la vivienda, de 
una instalación solar fotovoltaica sobre cubierta de potencia pico de 23 KWp, lo que equivalen a nos 20 
kW nominales. 

Para alcanzar dicha potencia se instalarán 67 paneles solares fotovoltaicos, con una potencia pico 
unitaria de 315 Wp, lo que equivalen a 300 W nominales. 
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Para la colocación de los paneles, éstos se colocarán en filas, separadas entre sí, tal y como se 
especifica en planos. 

Siendo las dimensiones de un panel 1.559 mm x 1.046 mm, por lo que la superficie unitaria de cada 
panel es de 1,630 m2. 

De esta forma la superficie ocupada por los paneles es de: 1,630 m2 x 67 = 109,21 m2. Lo que 
supone un grado de ocupación de los dos faldones utilizados del 99,28 %, y de la cubierta. 

%28,99100
sup

21,109
=×

acviviendaerficiedel
 

Puede observarse la ordenación y configuración de la situación actual y la siguiente Imagen. 

 
Distribución de los paneles sobre la cubierta. 

 

2 ÁMBITO DEL ESTUDIO 

El ámbito de estudio abarca las Unidades de Paisaje afectadas por la cuenca visual de la actuación. 
A estos efectos, se entiende por “cuenca visual” aquella parte del territorio desde donde es visible la 
actuación y que se percibe espacialmente como una unidad definida por la topografía y la distancia. 
(Art.51). 

2.1 LOCALIZACIÓN 
La parcela estudiada se localiza en el término municipal de Tales, en el Polígono 2, 

FRONTERA. TALES (CASTELLO).  

Las coordenadas UTM del lugar de emplazamiento son las siguientes: 

X= 730.258 

Y=4.426.639 

 

Como se puede observar en la imagen inferior la parcela de la instalación está situada 
aproximadamente a unos 2Km de la Sierra de Espadán, hallándose enclavada en la ladera noroeste de la 
sierra. 
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Emplazamiento de la instalación 

2.2  CUENCA VISUAL: UMBRALES DE NITIDEZ 
En el siguiente plano “figura 1” se han grafiado los “umbrales de nitidez” de la parcela. A medida 

que los objetos se alejan del observador, sus detalles van dejando de percibirse, hasta que llega un 
momento en el que el objeto deja de verse. Según el “Reglamento de Paisaje”, se marcarán los umbrales a 
500, 1.500 y 3.500 m. de distancia desde la misma. (Art.57). 

 
Figura 1: Umbrales de nitidez 
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3 NORMAS Y PLANES DE CARÁCTER TERRITORIAL O URBANÍSTICO 
APLICABLES 

A continuación, se procede a nombrar y analizar brevemente, en función del emplazamiento y tipo 
de actividad previsto, las normas, planes, estudios y proyectos que le son de aplicación a la presente 
actuación: 

De carácter urbanístico: 

• Plan General de TALES. 

• Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat Valencia, Urbanística Valenciana 
(DOGV 31/12/2005) 

• Ley 10/2004, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana de Suelo No Urbanizable 
(DOGV 09/12/2004) 

• Decreto 67/2006, de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística (DOGV 23/05/2006) 

De carácter territorial: 

• ACUERDO de 28 de enero de 2003, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba 
definitivamente el Plan de Acción Territorial de carácter sectorial sobre Prevención del 
Riesgo de Inundación en la Comunidad Valenciana (PATRICOVA). 

• Consultada la cartografía de riesgos de la Comunidad Valenciana de la Conselleria de 
Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, la parcela destinada a la actividad, se 
encuentra fuera de las áreas con riesgo de inundación. 

De carácter ambiental: 

• LEY 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Forestal de la Comunidad 
Valenciana (DOGV 2168, de 21.12.93) 

• ACUERDO de 5 de junio de 2009, del Consell, de ampliación de la Red de Zonas de 
Especial Protección para las Aves (ZEPA) de la Comunitat Valenciana. 

Por último y debido a la proximidad del emplazamiento del vertedero al Parque Natural de la Sierra 
de Espadán, se analizan las posibles afecciones que pudieran darse. 

• Consultada la cartografía de los distintos planes y catálogos, se comprueba que la 
actuación es compatible con las determinaciones de los mismos.  

4 NORMAS DE CARÁCTER PAISAJÍSTICO APLICABLES 

4.1 DESCRIPCIÓN DEL PAISAJE 
Antes de valorar la calidad del paisaje hay que describirlo. Los componentes de un paisaje son los 

aspectos del territorio diferenciables a simple vista y que lo configuren. Se pueden distinguir: 

- Los componentes físicos: formas del terreno, afloramientos edáficos y rocas, cursos o láminas de 
agua. 

- Los componentes bióticos: vegetación, tanto espontánea como cultivada, y fauna, en tanto en 
cuanto sea apreciable visualmente. 

- Las actividades humanas: actuaciones sobre el medio, incluyendo las edificaciones e 
infraestructuras, ya sean puntuales, extensivas o lineales. 

- Los componentes del paisaje tienen en algunas ocasiones importancia individual, por su especial 
singularidad; pero en general, la personalidad del paisaje viene dada por la composición de todos 
ellos. 
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4.1.1 COMPONENTES FÍSICOS. 

VINCULADOS A LA SIERRA A LA QUE PERTENECE: SIERRA DE ESPADÁN. 

A lo largo de los diferentes paisajes presentes en la Sierra de Espadán, quedan reflejados los 
diferentes usos de los recursos y las actividades respetuosas con el medio ambiente. Las actividades 
socioeconómicas de la zona se han centrado en el aprovechamiento tradicional de los recursos naturales, 
como por ejemplo, la explotación de los alcornocales para la extracción de corcho y su posterior 
transformación en tapones. Otros productos de la sierra son la miel, el aceite, las cerezas, el agua, etc... 

Los cultivos están dedicados al algarrobo, el almendro, el olivo, el cerezo y otros frutales. Entre 
éstos destacan el olivo, por la excelente calidad del  aceite y las cerezas cultivadas en el fondo y en las 
laderas de los valles. Debido a las características orográficas, la agricultura de montaña destaca más por 
su calidad, que por el volumen de su producción. 

La apicultura es otra actividad con gran desarrollo en la zona, existiendo gran número de colmenas 
que proporcionan, además de excelentes mieles, otros productos como la jalea real, el polen o la cera. 

Las aguas que manan de la sierra son idóneas para el consumo humano, por su bajo contenido en 
cal, por lo que en el parque se ubican diversas envasadoras. 

Otro recurso es la fabricación de mangos o "gaiatos" a partir de las ramas del almez o "llidoner", 
denominado también "llatonero". 

Los recursos de la sierra han sido explotados desde tiempos ancestrales y de algunos de ellos 
quedan hoy testimonios como son los "pous de neu" o neveras para la obtención de hielo que se distribuía 
a las poblaciones de la Plana Baixa. Ejemplo de ello es la utilización de la nevera de Castro hasta el siglo 
XX. 

La Sierra Espadán, última estribación del Sistema Ibérico, ocupa la parte meridional de la provincia 
de Castellón, limitando también con Teruel y Valencia. Al ser una unidad geológica, no corresponde con 
la división comarcal existente, formado parte de las comarcas del Alto Palancia, el Alto Mijares y la Plana 
Baixa, sin incluir de forma total ninguna de estas. 

Constituye un espacio natural muy montañoso y escarpado que, orientado de NNO a SSE, se 
extiende entre las cuencas hidrográficas del río Palancia y el Mijares, y desde las montañas de Almenara 
y la Vilavella hasta Pina de Montalgrao. Ocupa una extensión aproximada de 700 Km2, con una longitud 
de 30 a 40 Km y una anchura de unos 20 Km. 

Espadán se caracteriza por una rica biodiversidad y unos rasgos específicos que la diferencian del 
resto del territorio valenciano. Entre ellos, el clima, típicamente mediterráneo, con sequías estivales, 
inviernos fríos y la marcada influencia marítima, generan unas condiciones de humedad favorecidas por 
las frecuentes nieblas y los abundantes rocíos. Estas condiciones originan una vegetación y ecosistemas 
muy especiales, caracterizados por la formación de tupidos bosques de alcornoques, “sureres” (sin duda, 
la especie más emblemática de la sierra), alternándose con carrascas y pinos rodenos, además de 
formaciones arbustivas de jaras y brezos, plantas endémicas, y la grandísima variedad de helechos y 
líquenes. También las comunidades faunísticas, representadas por especies de carácter forestal y rupícola, 
destacan por su riqueza y constituyen el componente más llamativo y valioso de estos ecosistemas. 

Desde el punto de vista geológico y orográfico, la sierra representa el afloramiento más extenso del 
Triásico inferior y medio (200 millones de años) en la Comunidad Valenciana; dando lugar a paisajes 
excepcionales por la policromía de sus formaciones de ródeno (areniscas rojizas) y el acusado relieve de 
abruptas crestas que contrastan con las lomas calizas más suaves y redondeadas típicamente 
mediterráneas. 

Dada la riqueza ecológica, biológica, geológica, histórica y paisajística de la Sierra de Espadán, fue 
declarada en 1998 Parque Natural, lo que supuso el establecimiento de un régimen especial de protección 
de los valores naturales del mismo. 

Dos características que lo singularizan residen en el hecho de constituir el primero de la Comunidad 
Valenciana por su extensión -una superficie de 31.000 Ha.- y en ser el único en el que se integran las 
poblaciones de 19 municipios en total. La declaración de Parque Natural también supone una apuesta de 
la administración por el futuro de la zona y un compromiso institucional de inversiones económicas 
capaces de conservar esta riqueza medioambiental y de dinamizar la deteriorada estructura económica y 
social de esta zona de interior. 
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La clara vinculación humana a estas tierras desde tiempos inmemoriales queda reflejada en las 
numerosas muestras de la Edad de Bronce, la etapa Ibérica y la época Árabe, ésta última la de máximo 
esplendor para la sierra, de la que se conservan importantes restos arquitectónicos (castillos, torreones, 
sistemas de riego, trazados urbanos,...), etnológicos, toponimia, etc.... 

Históricamente, la adustez de estas tierras y su escarpada orografía ha dejado escaso terreno a los 
regadíos, predominando los cultivos de secano conquistados a base de esforzados abancalamientos o 
aterrazamientos donde predomina en extremo el minifundismo. Los cultivos de regadío ocupan sobre 
todo los valles y terrenos donde las tierras son más planas, predominando el cultivo de hortalizas y 
diversos frutales entre los que destaca el cerezo. Los cultivos de secano, olivo y almendro y un cada vez 
más regresivo algarrobo, continúan ocupando las zonas más abruptas. Se trata de una agricultura 
tradicionalmente orientada al consumo familiar y a la autosuficiencia, derivándose una mínima 
proporción hacia los mercados locales. 

Como vestigios históricos de la autosuficiencia de estos pueblos ha quedado atrás el cultivo de la 
viña, el maíz, el trigo y la cebada, o una modesta pero significativa industria familiar relacionada con el 
esparto, la fabricación de gallatos y “mangos” para herramientas y la elaboración de vino o carbón 
vegetal. También destacó en su tiempo una pequeña y singular industria minera, destacando la extracción 
de cinabrio en Chóvar y en menor escala de baritina en poblaciones como Aín. También hay que 
mencionar las “neveras o pozos de nieve”, que algunas fueron utilizadas hasta principios del siglo XX 
como un importante recurso económico para los pueblos de la sierra. 

El aprovechamiento ganadero hoy en día es poco importante, destacando una escasa y casi 
extinguida trashumancia de ganado ovino de Teruel y una pequeña y, a veces. conflictiva ganadería 
caprina en las zonas arbustivas del interior. 

La explotación del corcho continua siendo una industria viva en la sierra, tanto en relación con la 
extracción como con la fabricación de tapones (actualmente existen cinco fábricas que se dedican a esta 
actividad). En las últimas décadas está cobrando cierta importancia la industria relacionada con el envase 
y comercialización del agua (con un total de 4 plantas embotelladoras), destacando también el 
resurgimiento de la apicultura artesanal. 

VINCULADOS PARTICULARMENTE AL MUNICIPIO DE TALES. 

Aunque Tales, y en general la Sierra Espadán, se caracteriza por una importante masa forestal 
(pinar y alcornocal, principalmente), los problemas asociados a su aprovechamiento y rentabilidad 
económica directa son múltiples, entre otros: las grandes superficies cubiertas de matorral degradado, una 
red viaria insuficiente para la saca y transporte, la falta de estructuras económicas y transformaciones 
industriales que hagan rentable las distintas producciones, el minifundismo, los incendios forestales y los 
fuertes procesos de degradación, etc... 

En Tales, diferencialmente de la mayor parte de los pueblos del Parque Natural, y debido 
fundamentalmente a su proximidad y con Onda y el área metropolitana de la plana, no se refleja la 
vertiente negativa de la dualidad litoral-interior que caracteriza la geografía valenciana: una demografía 
cada vez más escasa y envejecida, un estancamiento económico caracterizado por una agricultura 
tradicional en vías de extinción, y una fuerte dependencia de los flujos estacionales de población (verano, 
fiestas y fines de semana con respecto al resto del año) . 

El turismo rural, aunque todavía por vertebrar y desarrollar de forma adecuada y sostenible, aparece 
como una más (entre otras) de las potencialidades socieconómicas de este municipio en un futuro a 
medio-largo plazo. La sierra cuenta con una riqueza natural, paisajística y cultural muy importante, pese a 
ello, el desarrollo de este sector tropieza con graves inconvenientes como son el deficiente estado de 
algunas de las carreteras y la escasez de equipamientos, instalaciones de ocio y recreo, así como de 
hospedaje y restauración. 

El ligamen y dependencia funcional y socioeconómica a la población de Onda data desde sus inicios 
como alquería musulmana, ya que éste, durante todo el medievo y hasta el año 1842, estuvo bajo el 
domino y jurisdicción de la villa de Onda, momento en que fue segregada de esta. Aunque constituye una 
población próspera, ya no depende, como antaño, de su agricultura, industrias y actividades artesanales 
tradicionales ligadas a la tierra. Hoy en día la economía de Tales depende sobre todo del sector cerámico 
de la vecina y siempre industrial población de Onda. 
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Ubicación dentro del Parque Natural del la Sierra de Espadán. 

 

Ubicación dentro de la Mancomunidad Espadán-Mijares. 

 
Ubicación dentro de la Mancomunidad Espadán-Mijares. 

 

4.1.2 COMPONENTES BIÓTICOS. 

Las condiciones climáticas, geológicas y edáficas, así como la riqueza florística y la acción humana 
sobre el medio han dado lugar al reconocimiento de diferentes formaciones vegetales. 

Los alcornocales, una de las formaciones más interesantes de la Comunidad Valenciana, representan 
la vegetación potencial de los suelos silíceos. El alcornoque, gracias a su corteza el corcho, posee la 
peculiaridad de ofrecer resistencia al fuego, lo que le confiere un gran valor ecológico. El corcho una vez 
extraído y transformado constituye un recurso económico para algunas poblaciones de la Sierra de 
Espadá. 

 Formando masas boscosas, también encontramos al pino rodeno, caracterizándose por presentar 
acículas y piñas de mayor tamaño que las del pino carrasco, especie que comparte suelos calizos con las 
encinas. 
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También aparecen árboles de interés como son el melojo, el tejo, el acebo, el castaño, el arce, el 
quejigo, el avellano, el serbal y el madroño. Otras especies dignas de mención son los matorrales 
formados por diversas especies de jaras y brezos. Asimismo hay una gran riqueza de helechos, musgos y 
líquenes. 

La sierra presenta especies de gran interés científico o biogeográfico entre las que destacan 
endemismos como la Centaurea paui, la Minuartia valentina y la Biscutella calduchii. 

La fauna que aparece en el parque, es resultado de la diversidad de paisajes y ambientes que posee. 
Comenzando con los anfibios podemos encontrar varias especies como el sapo común, o el sapo corredor. 
Pero la especie más interesante es el gallipato o venancio, que encuentra su hábitat en las balsas de riego. 

Los reptiles están representados por diversas especies como el fardatxo o lagarto ocelado, la 
lagartija colilarga, la culebra de escalera y la culebra bastarda.  

En cuanto a la avifauna destacan sin duda, las rapaces. La escasa y amenazada águila perdicera 
habita en la sierra y en las masas boscosas encuentran un hábitat idóneo el águila culebrera, el águila 
calzada y el azor. Entre las rapaces nocturnas podemos encontrar el cárabo, el búho chico y el búho real. 

Otras aves típicas de esta sierra son el arrendajo, el trepador azul, el petirrojo, el torcecuello, el 
pinzón, etc. 

La mastofauna está representada, entre otros, por el jabalí, el zorro, la garduña, la gineta y el tejón.  

Finalmente mencionar, que existen 16 especies de murciélagos, 7 de las cuales de gran importancia, 
pues en la actualidad están catalogadas como especies amenazadas. 

4.1.3 COMPONENTES ANTRÓPICOS. 

Zonas urbanizadas, tales como ciudades, pueblos, urbanizaciones de alta, media y baja densidad, 
etc. En ocasiones, cuando la presencia de industrias no es muy significativa, engloba también al paisaje 
industrial. En este caso, se observa como esta unidad la engloban las áreas urbanas de la población de 
Tales. 

Más en concreto, son el resultado de las distintas actuaciones ejecutadas por el hombre sobre el 
territorio y las consiguientes alteraciones del mismo. Viviendas, fábricas, carreteras, tendidos eléctricos y 
telefónicos etc. han sido colocados en medio del paisaje natural, con mayor o menor agresividad. 

Actualmente cuenta con una población de 835 habitantes. Estos son de habla valenciana. Sus casas 
ocupan la falda de una pequeña colina y están distribuidas en calles torcidas, pendientes y empedradas, 
algunas con desigualdad. Las casas son más reducidas a medida que se aproximan al castillo que ocupa la 
cúspide de la colina (monte). Tales pertenece al partido judicial de Nules y diócesis de Tortosa. Posee una 
extensión de 14,7 km2, lo que le confiere una baja densidad de 56’8 hab/km2. 

En los porcentajes de distribución de la población por sectores económicos, aunque originarios de 
1991 y por tanto no muy válidos a fecha de hoy, destaca el porcentaje de la población activa que se dedica 
a los servicios, el 34,5% y sobretodo el que se dedica a la industria, con un 45,1%. El dato referente a la 
industria es común a los municipios que se encuentran cercanos a Onda, Ribesalbes o Vila-real de la 
comarca de la Plana Baixa, en donde el sector industrial es muy importante. Este hecho posibilita que 
gran parte de la población se desplace hasta esta zona para trabajar en la industria cerámica. 

Actualmente, y motivado por la crisis, vuelve a captar relevancia el sector agrícola. 

Dista 27 km de la capital de la provincia, Castellón de la Plana y 25 km de Burriana, capital de la 
Plana Baixa. El acceso al municipio es posible a través de la carretera CV-223 procedente de Onda y 
Alcudia de Veo, la CV-205 procedente de Sueras y la CV-201 de Viver a Onda. Las carreteras permiten 
la circulación de todo tipo de vehículos, clasificándose del tipo C-1. El resto de caminos son de tierra y 
asfalto, presentan un buen firme por lo que se califican todos ellos del tipo C-2 y C-3. 

Son también elementos antrópicos los monumentos de valor cultural y patrimonial que hay en 
Tales: 

- Castillo de Tales: Los restos del castillo se ubican en la parte más alta del casco urbano. 
Siendo de origen árabe, podríamos datar su construcción en el siglo XII. 

- Iglesia parroquial: Situada en el casco urbano del municipio. Dedicada a San Juan 
Bautista, patrón de la población. Fue construida en el siglo XVIII, aunque de esa época 
sólo se conserva su fachada y la capilla, el resto de la construcción es del siglo XIX. 
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- Lavadero: típico lavadero de la zona que se conserva en muy buen estado. 

- Monumento als Dolçainers. 

- Casa de espiritualidad Hermanas Carmelitas. 

- Museo Etnológico. 

- El Portalet. 

4.1.4 CLIMA. 

DEL CONJUNTO DE LA SIERRA DE ESPADÁN. 

La Sierra de Espadan es un enclave singular dentro de la provincia de Castellón, sin embargo dada 
su extensión, se encuentran representadas las características generales de toda la provincia, junto a 
fenómenos localizados como son los microclimas. 

Presenta un clima de tipo mediterráneo, con un fuerte período de sequía veraniego y los máximos de 
precipitación en primavera y otoño, estando matizados según la influencia marítima la continental de las 
cumbres. 

Las condiciones de humedad se ven favorecidas por su orientación, por la vegetación y los suelos 
silíceos (rodeno). 

DEL MUNICIPIO DE TALES. 

Durante la mayor parte del año las temperaturas medias presentan unos valores que permiten un 
adecuado disfrute del ecosistema en el que se configura el término municipal. La temperaturas medias 
oscilan entre los 9º de enero y los 34º de agosto. Únicamente suele haber días fríos en la temporada 
invernal, que de todas maneras, no suelen ser numerosos. Goza de un clima templado y muy sano, en 
líneas generales se disfruta de un clima típicamente mediterráneo. 

Las lluvias se producen con una gran irregularidad, estableciéndose fuertes contrastes entre los años 
de abundancia y otros de acusada sequía. La estación de más abundancia suele ser el otoño, cuya 
característica es la torrencialidad que provoca fuertes avenidas por los barrancos, y la media anual de 
precipitaciones es de 420 mm. De todas maneras, e igual que se ha comentado anteriormente respecto a 
las temperaturas, el nivel de lluvias no impide el adecuado disfrute de los atractivos recursos turísticos de 
la localidad. 

4.1.5 HIDROLOGÍA. 

DEL CONJUNTO DE LA SIERRA DE ESPADÁN. 
El sistema hidrográfico de la zona está evidentemente condicionado por la climatología como por la 

geología, orografía, litología...; todo lo cual ha dado lugar a una red fluvial de tipo mediterráneo, 
caracterizada por ríos que salvan grandes pendientes en recorridos muy cortos, lo que les confiere gran 
velocidad y poder erosivo.  

Las aguas que fluyen por el rodeno hacen que estos pueblos posean numerosas fuentes, tanto en el 
núcleo urbano como en los montes. 

Los dos principales ríos que atraviesan la zona de estudio son el Mijares y el Palancia, menudo con 
carácter de ramblas por cuanto a su comportamiento hidrológico se refiere.  

Estos ríos presentan a lo largo de su curso medio una serie de estrechos congostos junto con valles 
interiores labrados arcillosos, para abrirse finalmente en las planas aluviales. 

Una serie de ríos de menor entidad como el río Veo, Seco o Belcaire junto con una serie de ramblas 
de marcado carácter autóctono completan la configuración hidrográfica de la zona. 

Las ramblas , a diferencia de los ríos, presentan recorridos breves, pendientes considerables y 
caudales medios pequeños aunque con irregularidades extremas. 

Además suelen tener un lecho amplio y pedregoso y una corriente de agua esporádica y reducida a 
los períodos de lluvias. 

Principales ríos: 



            Enrique Catalán Encinas 

    Iván Moreno Gimeno     
 

Estudio de Integración Paisajística para proyecto de Instalación Solar Fotovoltaica Sobre cubierta.  Página 15 

RÍO MIJARES: 

Es el único verdadero curso de agua de la zona.  

Nace fuera de la provincia de Castellón, en la Sª de Gudar, dentro del término municipal de Alcalá 
de la Selva (Teruel). 

Hasta que entra en la provincia de Castellón, discurre por una depresión de orientación ibérica entre 
la Sº de Gudar y Javalambre. 

Entra en Castellón por el norte de la Sª de Pina. 

Desemboca en la Plana, cerca de Almazora, al Sur de Castellón. 

Las fuentes de cabecera, a más de 1500 metros de altura, lo dotan de un régimen nival 
completamente desconocido en los cursos cortos mediterráneos. 

Su caudal lo recoge de las precipitaciones de la Sª de Gudar, las aportaciones de Javalambre, las del 
Maestrazgo y el área occidental de Espadá, y las precipitaciones de su curso bajo. 

La cuenca alta termina en el embalse de Arenós.  

Este embalse tiene 130 hm3 de capacidad. 

Al salir de su cuenca alta tiene que recorrer un gran desnivel desde los altiplanos de Teruel a la 
llanura costera castellonense. En este tramo el río se encaja entre las sierras de Espadan y Penyagolosa 
formando un valle angosto y dando lugar a un relieve con importantes pendientes y estrechos.  
Este relieve ha favorecido la construcción de embalses como el de Cirat, Vallat y Ribesalbes. 
En este tramo discurre profundamente encajado hasta Fanzara, abriéndose paso a través de espectaculares 
hoces con que corta las grandes moles calizas que encuentra antes de su salida a la Plana. 

Precisamente a la altura de los embalse s de Vallat y Ribesalbes recibe al río Villahermosa su 
principal afluente, el cual discurre paralelo al Mijares encajado al pie del Penyagolosa. 

Se trata así de un río claramente alóctono, ya que una parte importante de su cuenca y de su cauce se 
encuentran en la provincia de Teruel. Las crecidas tienen dos épocas de máxima frecuencia, Junio y 
Septiembre.  

Junio es típico de las crecidas de los ríos ibéricos. Septiembre y Octubre lo son de los 
mediterráneos. 
Por eso es por lo que el Mijares presenta un carácter mixto ibérico-mediterráneo. 

Por otro lado, una serie de embalses regulan su cuenca para su aprovechamiento hidráulico y 
agrícola, siendo los principales: 

Maria Cristina (27’2Hm3) 

Sichar (52’2Hm3) 

Arenós (130 Hm3) 

Alcora (sobre el río Lucena 1Hm3) 

Onda (sobre el río Veo 2Hm3) 

Una serie de afluentes, entre los que cabe destacar el Montán y el Villahermosa, contribuyen a 
aumentar su caudal, debiendo añadir a ellos algunas ramblas – la de la Viuda es de cierta importancia. 

Otros ríos: 

RÍO BELCAIRE: 

Nace en la Sierra de Espadán, en el término municipal de Alfondeguilla. 

Deja esta población a la derecha y se une al barranco Horcajo, penetra en Vall d’Uixó, entre los 
montes de Pipa y Sumet. 

Es aquí donde se forma realmente el río al recibir las aguas de la caudalosa fuente de San Jose.  
Pasa al sur de la ciudad de Vall d’Uixó, recibe la influencia de la rambla Aigualit. 
Recibe las aportaciones de la Rambla Cerverola, atraviesa la Plana penetra en el término de Moncofar y 
desemboca en le Mediterraneo. 
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RÍO SONELLA: 

Es una corriente de agua intermitente que se forma por la unión del río Veo y la Rambla de Castro, 
en el municipio de Tales. 

Va en dirección este y pasa al término de Onda, cruzando al sur de dicha población. 
Poco después recibe por su margen derecha la afluencia del río Anna o rambla de Artana y a la corriente 
resultante de esta unión se lea denomina Río Seco de Betxí y posteriormente Río Seco de Borriana.  

En este tramo sólo lleva agua en los períodos de lluvias. 

Su longitud desde la unión de los dos ríos es de 18 Kms. 

RIO VEO: 

Se forma en la vertiente norte de la Sierra de Espadan por la unión de varíos barrancos, 
principalmente el Xinquer. 

Aguas abajo de Alcudia de Veo es conocido ya con este nombre y ya en el término de Tales, 
confluye con el barranco de Castro, de cuya unión se formará el río Sonella. 

En la práctica los ríos Veo, Sonilla y Seco son una sola unidad hidrográfica con distintas 
denominaciones. 

Son ríos de pequeña longitud con largos estiajes y fuertes avenidas, características que pueden 
asignarse también a las pequeñas ramblas que existen en las cuencas inmediatas de estos ríos y que 
vierten directamente al mar. 

El río Sonella y el río Belcaire entre ambos drenan la totalidad del extremo oriental de la Sierra de 
Espadan, adentrándose la acción del río Sonella hasta el pico de la Rápita entre Villamalur y Alcudia de 
Veo. 

RÍO MONTÁN: 

LA RAMBLA DE LA MAIMONA: 

Tiene una organización más compleja.  

Su tramo inferior discurre al pie de Pina, y más o menos paralela al río Mijares. 

RÍO PALANCIA: 

El río Palancia es un curso fluvial típico levantino mediterráneo que nave en la Rambla Seca de El 
Toro, por la confluencia de un irregular abanico de barrancos y desemboca en las proximidades de 
Sagunto. 

Su nacimiento se encuentra situado en las estribaciones de las Sª de El Toro y Andilla, a más de 
1100 m. de altitud.  

Desde su nacimiento recorre unos 85 Km de longitud hasta su desembocadura. 
Encajado al principio se abre luego originando amplias hoyas.  

Así en su tramo más montañosos hasta Bejís, es un río de gran pendiente, 24% ,aunque esta se 
amortigua con gran rapidez, siendo en Teresa sólo del 14% y en el valle medio de entre el 8 y el 10 %. 

Una vez superados los barrancos de fuerte pendiente que forman su cabecera, al llegar a Bejís, aún 
fuera de la Sierra de Espadan se lo canaliza entre Teresa y Jérica con el fin de alimentar el embalse del 
Regajo. 

Al salir del embalse atraviesa la población de Segorbe y es allí donde recibe una serie de pequeños 
afluentes que drenan por la izquierda, la Sierra Espadan. 

Cuando llega a Sot de Ferrer una vez abandonada la depresión, confluye con el azud de la Acequia 
Mayor de Sagunto , quedando a partir de él prácticamente seco hasta su desembocadura en Canet de 
Berenguer. 

A pesar de que los aportes pluviométricos que recibe son menores que los del río Mijares, existe una 
gran extensión de regadíos que se nutren de sus aguas. 

El Palancia es un río de caudal pobre, aproximadamente unos 2m3/seg en su cauce medio.  
Su caudal máximo lo adquiere a su paso por Sot de Ferrer, con 2’51 m3/se/KM2. 
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Se trata de un río típico mediterráneo de régimen pluvial.  

El embalse del Regajo, con una capacidad de 7Hm3 es el principal regulador de su curso. 

La transición a la costa se efectúa por una llanura litoral “La Plana de Castellón”. 

DEL MUNICIPIO DE TALES. 

El municipio de Tales posee sistemas fluviales que son de orden secundario. Estos cauces 
permanecen en estiaje durante todo el año excepto en periodo de precipitaciones. 

El término se sitúa dentro del sistema hidrológico nº 56 del Plan Nacional de Investigación de 
Aguas Subterráneas. 

Corresponde localmente al subsistema acuífero denominado “Sierra Espadán”. La vergencia de las 
aguas, tanto superficial como subterránea, es de dirección noreste, hacia el subsistema acuífero de la 
Plana de Castellón. 

Este término se encuentra atravesado por los siguientes barrancos: del Pantano, de la Pedrara, río de 
Veo, de Aín, de las Clochas y de Sídoro. 

4.2 UNIDADES DE PAISAJE: DELIMITACIÓN Y CARACTERIZACIÓN 
Por “Unidad de Paisaje” se entiende el área geográfica con una configuración diferenciada, 

resultado de la integración de elementos físicos, bióticos y antrópicos. Se identifica por su cohesión 
interna y sus diferencias respecto a las unidades contiguas. 

Hemos identificado en la zona las siguientes UNIDADES DE PAISAJE: 

1. Las sierras del entorno. 

2. El núcleo urbano 

La ficha que acompaña a cada unidad contiene, además de una fotografía, la situación, breve 
descripción, valor ambiental, calidad paisajística y objetivo de calidad.  

Sobre los “objetivos de calidad paisajística”, el art.38 del ya citado “Reglamento del Paisaje“ dice 
que “para cada Unidad de Paisaje y Recurso Paisajístico se fijará uno de los siguientes objetivos: 

- Conservación y mantenimiento del carácter existente. 

- Restauración del carácter. 

- Mejora del carácter existente, introduciendo nuevos elementos. 

- Creación de un nuevo paisaje 
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Unidad de Paisaje 1: Las Sierras del Entorno. 
 

 

 

 

Situación La sierra se encuentra localizada entre las comarcas 
del Alto Palancia, Alto Mijares y la Plana Baixa. 

Descripción:  

- Sierra de Espadán: Declarado parque natural por el gobierno valenciano. 
Forma parte de una sierra en las estribaciones del 
Sistema Ibérico que separa las cuencas de los ríos 
Palancia al sur y Mijares al norte.  

- El Montí: Aunque no es la montaña más alta del término 
municipal, 608 m. por los 665 de El Espino y los 466 
m del Tossal, es la más representativa y conocido del 
mismo. La masa forestal que la cubre es la 
característica de la sierra, es decir, alcornoques, 
pinos y carrascas, aunque la masa vegetal 
predominante es el pino rodeno. 

Valor ambiental Elevado, tanto por su geomorfología como por su 
riqueza vegetal y por el agua que mana de sus 
fuentes y por la humedad que retienen en sus 
cumbres. 

Calidad paisajística Alta, en sí mismas y por las amplias y bellas 
panorámicas que desde ellas se pueden contemplar 
y que alcanzan hasta el mar. 

Objetivo de calidad Conservación del carácter propio. Regulación del 
impacto turístico-recreativo. 
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Unidad de Paisaje 2: El núcleo urbano. 
 

 

 

 

Situación Perteneciente a la Plana Baixa, dentro de la 
Mancomunidad Espadán‐Mijares. Está situado en el 
valle que forman las últimas estribaciones del Parque 
Natural de la Sierra Espadán, que definen el Espino 
(665 m.) y el Montí (608 m.) de sur a norte por el este 
de la población, y el Tossal (466m.) en dirección 
noroeste-noreste al norte del río y de la población. 

Descripción: Población de 835 habitantes. Posee una extensión de 
14,7 km2. Gran parte de la misma se halla poblada de 
grandes extensiones de bosque en donde las 
especies predominantes son los pinos, alcornoques y 
encinas. Así, 937 hectáreas del término municipal 
están ocupadas por extensiones boscosas y 203 por 
superficies de cultivos. 

Valor ambiental En sí misma normal, el valor ambiental del entorno es 
notable. 

Calidad paisajística Visto a distancia, aparece asentado en la falda del 
Montí, en un escenario espectacular. Desde el núcleo 
urbano el panorama paisajístico hacia las sierras es 
asimismo excepcional. 

Objetivo de calidad Colaboración ciudadana para el plan de participación 
pública. Contemplar el núcleo urbano como parte de 
un escenario natural con el que ha de convivir en 
armonía. 
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4.3 RECURSOS PAISAJÍSTICOS: SITUACIÓN Y DESCRIPCIÓN. 
El “Recurso Paisajístico” se define como aquel elemento o área de un paisaje de interés ambiental, 

cultural o patrimonial, o visual, que goce de algún grado de protección o que sea altamente valorado por 
la población. 

Hemos seleccionado el siguiente “RECURSO PAISAJÍSTICO”: 

1. Las fuentes (manantiales) del entorno de Tales. 

La ficha para cada Recurso contiene, además de una fotografía, la situación, descripción, valor 
ambiental, calidad paisajística y objetivos de calidad. 
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Recurso Paisajístico 1: Las Fuentes del Entorno. 
 

 

  

 

Situación Distribuidas a lo largo del término municipal de Tales. 

Descripción:  

- Fuente del Montí: Es una de las más apreciadas del término municipal, 
hecho que se demuestra con la gran cantidad de 
agüistas que la visitan a causa de la calidad de sus 
aguas y de la maravillosa vegetación que roda el 
área. Está enclavada frente a la montaña del mismo 
nombre, de la cual se disfruta de un paisaje 
excepcional, partida Montí. Posee una caseta y 
galería subterránea para suministrar agua potable al 
municipio y fuente pública, así como también 
merenderos (como el del Assut) y paelleros. A la 
zona se puede acceder por diversos senderos como 
el PRV-161, así como por el PRV-139. 

- Fuente de la 
Perera: 

Posee caseta y galería subterránea mediante la cual 
se proporciona agua potable a la población. Se 
encuentra situada en la partida Benarray. 

- Otras fuentes: Además el pueblo posee otras fuentes (manantiales) 
como son: Barranc d’Aín (situada en la partida 
Barranc d’Aín), del Pardalet (situada en la partida 
Barranc d’Aín), de l’Assut (situada en la partida 
Benarray). 

Calidad paisajística Alta, en sí mismas y por las amplias y bellas 
panorámicas que desde alguna de ellas se pueden 
contemplar. 

Objetivo de calidad Conservación del carácter propio. Regulación del 
impacto turístico-recreativo. 
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4.4 FICHA DE LOS PAISAJES CATALOGADOS 
No tenemos constancia de que en este municipio se hayan elaborado los Catálogos de Paisaje y 

tramitado en la Conselleria competente en materia de ordenación del territorio. 

4.5 NORMAS DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 
Como hemos señalado más arriba, no se han desarrollado en Tales estas normas, sin embargo, si 

deben considerarse de aplicación las siguientes normas de aplicación directa contempladas en la Ley 
4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat Valenciana, de Ordenación del Territorio y Protección del 
Paisaje, así como en el Reglamento del Paisaje de la Comunidad Valenciana aprobado por Decreto 
120/2006, de 11 de agosto de la conselleria de Territorio y Vivienda. 

LEY 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección del 
Paisaje. 

Artículo 33. Normas generales de integración paisajística en la planificación territorial y 
urbanística 

Los instrumentos de ordenación territorial que apruebe el Consell de la Generalitat, de acuerdo 
con los estudios de paisaje que contengan, establecerán medidas conducentes a una adecuada 
integración paisajística de los planes y actuaciones comprendidas en sus respectivos ámbitos, 
procurando incorporar, salvo en casos en que existan acreditadas razones de interés público, los 
siguientes criterios: 

a) Adecuación a la pendiente natural del terreno, de modo que ésta se altere en el menor grado 
posible y se propicie la adecuación a la topografía del terreno, tanto del perfil edificado como del 
parcelario, de la red de caminos y de las infraestructuras lineales. 

b) Impedir la construcción sobre elementos dominantes o en la cresta de las montañas, bordes de 
acantilados y cúspide del terreno, salvo las obras de infraestructuras y equipamientos de utilidad pública 
que deban ocupar dichas localizaciones. 

c) Incorporación de los elementos topográficos significativos como condicionante de proyecto, tales 
como laderas y resaltes del relieve, cauces naturales, muros, bancales, caminos tradicionales y otros 
análogos, proponiendo las acciones de integración necesarias para no deteriorar la calidad paisajística. 

d) Integración de la vegetación y del arbolado preexistente y, en caso de desaparición, 
establecimiento de las medidas compensatorias que permitan conservar la textura y la escala de 
compartimentación original de los terrenos. 

e) Preservación de los hitos y elevaciones topográficas, manteniendo su visibilidad y reforzando su 
presencia como referencias visuales del territorio y su función como espacios de disfrute escenográfico. 

f) Mantenimiento del paisaje agrícola tradicional y característico de los espacios rurales por su 
contribución a la variedad del paisaje e integración en él de las áreas urbanizables previstas. 

g) Mantenimiento del paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo, de las perspectivas que 
ofrezcan los conjuntos urbanos históricos, típicos o tradicionales, y del entorno de carreteras y caminos 
de carácter pintoresco, no admitiendo la construcción de cerramientos, edificaciones u otros elementos 
cuya situación o dimensiones limiten el campo visual o desfiguren sensiblemente tales perspectivas. 

Artículo 34. Normas de aplicación directa en medio rural 

1. No podrán realizarse construcciones que presenten características tipológicas o soluciones 
estéticas propias de las zonas urbanas, salvo en los asentamientos rurales que admitan dicha tipología. 

2. Se prohibe la colocación y mantenimiento de anuncios, carteles y vallas publicitarias, excepto los 
que tengan carácter institucional y fin indicativo o informativo, con las características que fije, en su 
caso, la administración competente o, tratándose de dominio público, cuente con expresa autorización 
demanial y no represente un impacto paisajístico. 

3. Las nuevas edificaciones deberán armonizar con las construcciones tradicionales y con los 
edificios de valor etnográfico o arquitectónico que existieran en su entorno inmediato. Además, deberán 
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tener todos sus paramentos exteriores y cubiertas terminadas, empleando formas, materiales y colores 
que favorezcan una mejor integración paisajística, sin que ello suponga la renuncia a lenguaje 
arquitectónico alguno. 

DECRETO 120/2006, de 11 de agosto, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
Paisaje de la Comunitat Valenciana. 

Artículo 18. Normas de aplicación directa 

1. Las construcciones habrán de adaptarse al ambiente en que se sitúen. No se admitirán 
actuaciones individuales que distorsionen el cromatismo, la textura y las soluciones constructivas de los 
edificios o del conjunto en el cual se ubiquen.  

2. No se permitirá que la situación o dimensiones de los edificios, los muros, los cierres, las 
instalaciones, el depósito permanente de elementos y materiales o las plantaciones vegetales rompan la 
armonía del paisaje rural o urbano tradicionales, o desfiguren su visión. 

3. En el suelo no urbanizable, sin perjuicio de la aplicación de las normas anteriores, serán, 
además, normas de aplicación directa para las construcciones y edificaciones las siguientes: 

a) Las edificaciones en suelo no urbanizable deberán ser acordes con su carácter aislado, 
armonizando con el ambiente rural y su entorno natural, conforme a las reglas que el planeamiento 
aplicable determine para integrar las nuevas construcciones en las tipologías tradicionales de la zona o 
más adecuadas a su carácter. 

b) No podrán levantarse construcciones en lugares próximos a carreteras, vías pecuarias u otros 
bienes de dominio público, sino de acuerdo con lo que establezca la legislación específicamente 
aplicable. 

4. En el medio rural, además de la aplicación de las normas del apartado anterior serán normas de 
aplicación directa las siguientes:  

a) No podrán realizarse construcciones que presenten características tipológicas o soluciones 
estéticas propias de las zonas urbanas, salvo en los asentamientos rurales que admitan dicha tipología. 

b) Se prohíbe la colocación y mantenimiento de anuncios, carteles y vallas publicitarias, excepto 
los que tengan carácter institucional o fin indicativo o informativo, con las características que fije, en su 
caso, la administración competente o, tratándose de dominio público, cuente con expresa autorización 
demanial y no represente un impacto paisajístico. 

c) Las nuevas edificaciones deberán armonizar con las construcciones tradicionales y con los 
edificios de valor etnográfico o arquitectónico que existieran en su entorno inmediato. Además, deberán 
tener todos sus paramentos exteriores y cubiertas terminadas, empleando formas, materiales y colores 
que favorezcan una mejor integración paisajística, sin que ello suponga la renuncia a lenguaje 
arquitectónico alguno. 
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DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
 

5 PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

5.1 INTRODUCCIÓN. 
El presente documento define el Plan de Participación Pública del Estudio de Integración 

Paisajística una instalación solar fotovoltaica en el municipio de Tales (Castellón), en cumplimiento de la 
Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje y del Decreto 120/2006, 
de 11 de agosto, Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana. Ya que según Reglamento de 
Paisaje de la Comunitat Valenciana en su artículo 48, los Planes Parciales, que siguiendo las directrices 
del Plan General, ordenan pormenorizadamente sectores concretos de suelo urbanizable deberán de ir 
acompañados de Estudio de Integración Paisajística. Y además, según el artículo 52 de dicho reglamento 
estos estudios deberán incluir un Plan de Participación Pública.  

Partiendo de estas premisas y condicionantes, el presente plan de participación pública pretende 
informar al público interesado de su derecho a participar y obtener información, además de valorar y 
identificar los posibles recursos paisajísticos del ámbito de estudio.  

5.2 FASES DE LA ELABORACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL INSTRUMENTO AL QUE 
SE REFIERE EL PLAN. 

Las principales fases que componen la elaboración y aplicación de este Plan de Participación 
Pública son las siguientes: 

1ª) Inicio de la fase de publicación del Plan de Participación Pública. Este constará de: 

a) Puesta en conocimiento del Plan de Participación Pública. 

b) Informar del derecho de participar y obtención de información del público interesado (Pase de 
encuestas). 

2ª) Cierre de la fase de Participación Pública y publicación de las conclusiones alcanzadas. Este 
constará de: 

a) Análisis de los resultados de las consultas realizadas. 

b) Identificación de los valores atribuidos al paisaje por el público interesado. 

c) Conclusiones alcanzadas. 

3ª) Redacción del documento de Estudio de Integración Paisajística. 

4ª) Exposición pública del Estudio de Integración Paisajística. 

5.3 OBJETIVOS DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE 
ACTIVIDADES Y TRABAJOS. 

Conforme al Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana (decreto 120/2006, de 11 de 
agosto del Consell), los objetivos del Plan de Participación Pública que se expone en el presente 
documento son: 

I. Hacer accesible la información relevante al Plan de Participación Pública del Estudio de 
Integración Paisajística de la instalación solar fotovoltaica a instalar en el término municipal de Tales 
(Castellón). 

II. Informar del derecho a participar y de la forma en que se puede ejercer este derecho. 

III. Reconocer el derecho a formular observaciones y comentarios en aquellas fases iniciales del 
procedimiento en que estén abiertas todas las opciones. 
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IV. Obtener información útil del público interesado. 

V. Identificar los valores atribuidos al paisaje por los agentes sociales y las poblaciones. 

VI. Justificar la opción adoptada y la forma en que se ha desarrollado el trámite de participación. 

Con la finalidad de alcanzar los objetivos previstos por el Reglamento de Paisaje y del presente Plan 
de Participación Pública se pretenden realizar el siguiente programa de actividades: 

I. Puesta en conocimiento del público interesado del Plan de Participación Pública y de la 
información de la instalación prevista. 

II. Realización de encuestas al público afectado y/o interesado. 

III. Análisis de los resultados las encuestas y opiniones del público interesado. 

IV. Evaluación de los resultados, alegaciones y sugerencias. 

V. Publicación de los resultados. 

VI. Fin de periodo de consultas y sugerencias. 

VII. Evaluación de la fase inicial del Plan de Participación Pública y redacción del estudio de 
integración paisajístico. 

VIII. Publicación del resultado definitivo y exposición pública del estudio de integración 
paisajística. 

IX. Respuesta a las alegaciones al estudio de integración paisajística tras la exposición pública. 

5.4 PÚBLICO INTERESADO Y AFECTADO. PAPEL QUE DESEMPEÑAN EN EL 
PROCESO DE PLANIFICACIÓN. 

Consideraremos como público interesado o que pueda verse afectado y por lo tanto, que puede 
aportar sugerencias u opiniones participando en el Estudio de Integración Paisajística, a: 

• Aquellos individuos que viven o trabajan en las cercanías de la instalación, y por lo tanto, que 
podrán verse afectados directamente por la actuación, y siendo además usuarios del paisaje existente y 
futuro del ámbito de estudio. 

• Los grupos del lugar, residentes o visitantes del municipio de Tales.  

• Autoridades locales. 

Estos ciudadanos tienen el derecho de participar de manera efectiva y real en la valoración del 
paisaje y por ello, según las actividades y trabajos programados y recogidos en el presente Plan de 
Participación Pública, podrán acceder con antelación a la información relevante relativa al Estudio de 
Integración Paisajística durante la fase de presentación de información previa. 

Además podrán expresar sus opiniones y sugerencias mediante alegaciones y sugerencias durante 
los periodos que han sido definidos para ello y participarán en las encuestas. 

Finalmente tendrán acceso al resultado definitivo del procedimiento en el que se les informará de 
los motivos y consideraciones en los que se basa la opción adoptada y recibirán respuesta sobre las 
alegaciones y sugerencias que hubieran realizado. 

5.5 METODOLOGÍAS Y ACTIVIDADES A REALIZAR. PROGRAMAS DE 
TRABAJO PARA ASEGURAR EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y 
CONSULTA. 

Según el programa de actividades definido en el punto 3 de la presente memoria del Plan de 
Participación Pública, las actividades que se van a realizar son las siguientes: 

I. Puesta en conocimiento del público interesado del Plan de Participación Pública y de la 
información de la instalación prevista. 
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Esta fase inicial se centra en la publicación de la información de los proyectos relativos a la 
instalación de una planta de producción de energía solar fotovoltaica conectada a red para venta de 
energía a compañía distribuidora instalada sobre cubierta. 

Esta documentación consistirá en los siguientes documentos: 

a. Plan de Participación Pública referente al Estudio de Integración Paisajística y encuesta de 
participación. 

b. Estudio de Integración Paisajística. 

c. Declaración de Interés Comunitario. 

d. Proyectos de Instalación Solar Fotovoltaica de conexión a red. 

Esta documentación se encontrará publicada y disposición del público: 

• Ajuntament de Tales. 

Teléfono: 964 61 30 08 

Calle de la Constitución, Nº1 - 46838 - Tales - Castellón. 

 

Mediante un edicto del ayuntamiento de Tales se notificará al público interesado que esta 
información está disponible. 

 

II. Realización de encuestas al público afectado. 

Desde que se inicie esta fase, y durante un periodo de 20 días, el público interesado podrá ejercer su 
derecho a formular alegaciones y observaciones sobre el proceso de Estudio de Integración Paisajística 
que se lleva a cabo. 

Estas observaciones podrán ser realizadas a través de las encuestas y/o formularios disponibles en el 
ayuntamiento de Tales. 

III. Análisis de los resultados las encuestas y opiniones del público interesado. 

Tras la realización de las encuestas se evaluarán las opiniones recogidas y se resaltarán aquellos 
puntos que puedan resultar de especial interés para el desarrollo del Estudio de Integración Paisajística. 

IV. Evaluación de los resultados, alegaciones y sugerencias. 

En esta fase se evaluarán las alegaciones, sugerencias o recomendaciones que se hayan formulado 
por parte del público interesado a través de los medios disponibles para ello y que han sido enunciados 
anteriormente.  

V. Publicación de los resultados. 

Tras obtener los resultados y conclusiones de las encuestas realizadas y de las alegaciones y 
sugerencias recibidas, se procederá a la publicación de los resultados. 

Con respecto a las encuestas, se podrá consultar las contestaciones obtenidas por los encuestados 
manteniendo la confidencialidad de la persona consultada; así como las conclusiones que se hayan 
obtenido tras la evaluación de las mismas. 

Con respecto a las alegaciones y sugerencias se publicará el total de opiniones y sugerencias 
recibidas así como las respuestas y consideraciones que se hayan obtenido tras el proceso de evaluación. 

Estos resultados serán publicados en los medios y locales que anteriormente han sido mencionados. 

VI. Fin de periodo de consultas y sugerencias. 

Después de 20 días se cierra esta fase. 

VII. Evaluación de la fase inicial del Plan de Participación Pública y redacción del estudio de 
integración paisajístico. 
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Durante esta fase se analizarán las encuestas, alegaciones y sugerencias recibidas que no hubieran 
sido analizadas en la primera fase de evaluación de resultados y se obtendrán nuevas conclusiones. Como 
en el caso anterior, se redactarán respuestas sobre cada una de las opiniones recibidas. 

Se redactará un documento final en el que se recoja cual ha sido el desarrollo del Plan de 
Participación Pública, indicando en caso de considerarse necesario, si se ha producido algún cambio 
respecto a la programación inicialmente presentada. 

Este documento recogerá el resultado y las conclusiones de las alegaciones presentadas por parte del 
público así como las respuestas correspondientes a cada una de ellas. 

También estarán recogidos en este documento los resultados de las encuestas realizadas y las 
conclusiones obtenidas. 

Un último apartado explicará cuales son las conclusiones finales que se hayan obtenido y que se 
tendrán en cuenta durante la elaboración del Estudio de Integración Paisajística. Se recogerá cuales han 
sido los motivos y consideraciones en los que se haya basado la decisión adoptada. 

VIII. Publicación del resultado definitivo y exposición pública del estudio de integración 
paisajística. 

El documento elaborado durante la fase anterior será expuesto al público incorporado al Estudio de 
Integración Paisajística.  

IX. Respuesta a las alegaciones al estudio de integración paisajística tras la exposición pública. 

Tras la fase de exposición pública, y en el caso de que existan alegaciones en este periodo, se 
responderán las mismas y se acompañaran el resultado de las mismas al Estudio de Integración 
Paisajística. 

5.6 EVALUACIÓN PERIÓDICA DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN. 
Como se ha definido en el programa de actividades y trabajos del Plan de Participación Pública y 

que ha sido ampliamente detallado en el punto anterior de este documento, las fases en las que se 
realizarán evaluaciones sobre el desarrollo del proceso de participación son las siguientes: 

• Tras la realización de las encuestas se realizará, una evaluación de los resultados obtenidos. 

• Durante la fase de alegaciones y sugerencias se realizará una evaluación de las consultas recibidas. 

• La evaluación final se efectuará tras el cierre de la fase de alegaciones y sugerencias. 

5.7 RESUMEN DE LOS RESULTADOS DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN 
PÚBLICA. 

El programa de actividades y trabajos recoge las fases en las que se publicará los resultados 
obtenidos del Plan de Participación Pública las cuales son: 

• Se publicarán los resultados obtenidos tras la evaluación de las encuestas realizadas, y las 
contestaciones a las consultas formuladas durante la primera semana de la fase de sugerencias y al 
finalizar los 20 días de esta fase. 

• El Plan de Participación Pública concluirá con la publicación del documento elaborado tras la 
evaluación final del Plan de Participación Pública en el que se informarán de los motivos y 
consideraciones en los que se basará la decisión adoptada así como las respuestas a las alegaciones, 
sugerencias o recomendaciones que se hayan recibido. 

5.8 EVALUACIÓN FINAL DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA. 
Tal y como se ha reflejado en la descripción de la metodología y actividades que se van a realizar, 

se llevará a cabo una evaluación del desarrollo del Plan de Participación Pública y se redactará un 
documento final que recogerá los resultados y conclusiones alcanzados durante el periodo de 
Participación Pública y que completará este documento. 
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5.9 ANEJOS: 

5.9.1 ENCUESTA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA. 

5.9.2 PLANO DE SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. 

5.9.3 PLANO DE PLANTA DE LA INSTALACIÓN. 
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5.9.1.- ENCUESTA DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA. 
 

CUESTIONARIO DE PREFERENCIAS VISUALES PROCESO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA EL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA DE UNA 
INSTALACION SOLAR FOTOVOLTAICA EN CUBIERTA EN EL T.M. DE TALES 
(CASTELLÓN). 

 

Proyecto: Estudio de Integración Paisajística de una Instalación Solar Fotovoltaica en el T.M. de 
Tales (Castellón). 

 

Asociación/Concejalía/Colectivo: 

Representante/Responsable: Nombre Apellidos 

DNI. 

 

Con motivo de la tramitación del Estudio de Integración Paisajística de un Instalación Solar 
Fotovoltaica en Cubierta de Vivienda Particular en Tales, se está procediendo a la realización de un 
proceso de participación pública con objeto de conocer la percepción de esta zona y su entorno por parte 
de la ciudadanía. 

Por este motivo, a continuación se realizan una serie de preguntas sobre su visión con respecto a 
distintos aspectos paisajísticos en la zona de actuación. 

El objetivo es obtener un mayor conocimiento de los aspectos paisajísticos de la actuación y su 
entorno, así como recoger las aspiraciones, intenciones de la población relacionadas con este ámbito. 

El ámbito de la instalación se localiza en el nordeste del término municipal, en la zona comprendida 
dentro de la Mancomunidad de Espadán-Mijares, concretamente en el polígono 2 parcela 114 y próxima 
al pueblo de Tales. Linda al norte con  la parcela 115 y 113, al este con el Camino Sueras-Tales y Camino 
Tales-Fanzara, así como con la parcela 113, al oeste con el Camino Pedrera y Parcela 115 y al sur con 
Camino Sueras-Tales. 

 

A continuación se pide su colaboración para contestar las siguientes preguntas: 

 

1. ¿Conoces el ámbito de este proyecto? ¿Pasas frecuentemente por la zona? 

.................. 

 

2. ¿Qué valoración, con respecto a su calidad paisajística, le darías a la zona en su conjunto? 
(En una escala del 1 al 5, donde 1 es Muy mala y 5 Muy buena). 

.................. 

 

3. ¿En tu opinión, qué carreteras y accesos que bordean al ámbito de estudio son las más 
utilizadas para el tráfico? (marque con una x). 

. CV-223 (Onda-Artana) 

. CV-205 (Tales-Fuentes de Ayódar) 

. Accesos a la parcela. 

. Otras (Indique cuál) 
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4. ¿Conoces alguna ubicación que ofrezca vistas de calidad (miradores, etc.) en el ámbito de 
esta zona? 

.................. 

 

5. ¿Qué elementos destacarías como imagen identificativa en este territorio? (marca 1 o 2 
opciones con una x, sólo las destacables desde su punto de vista). 

. Carácter agrícola. 

. Industrias cercanas. 

. Montes y Pinar. 

. Nuevas urbanizaciones. 

. Otros (indique cuál/cuáles). 

.................. 

 

6. ¿Qué aspectos negativos destacarías de la zona? ¿Cuáles son los elementos de aspecto más 
degradado? 

. Casas rurales. 

. Industrias. 

. Líneas eléctricas. 

. Parcelas agrícolas abandonadas. 

. Vertidos puntuales, o acumulación de escombros. 

. Problemas de erosión. 

. Pérdida de la vegetación forestal y de suelo por desmontes. 

. Otros (indique cual/cuales). 

.................. 

 

7. ¿Qué propuestas se pueden implementar para el desarrollo de la instalación? (marque con 
una x) 

. Colocar un arbolado perimetral. 

. Conservar y mejorar la vegetación. 

. Restaurar los efectos paisajísticos de los elementos degradados. 

. Evitar la proliferación de pequeños vertidos puntuales de escombros y otros residuos. 

. Ninguna, pues no afecta a la integración paisajística. 

. Otros (indique cuál/cuáles) 

.................. 
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6 ALCANCE Y CONTENIDO DEL ESTUDIO. 

Según el art. 51 del “Reglamento del Paisaje”, el presente estudio debe abarcar las Unidades de 
Paisaje afectadas por la cuenca visual de la actuación, es decir, la parte del territorio desde donde es 
visible la actuación.  

En cuanto al contenido del estudio, incluye los apartados que figuran en el art. 52: 

- Plan de Participación Pública. 

- Descripción y definición del alcance de la actuación. 

- Caracterización de las unidades del Paisaje y de los Recursos Paisajísticos. 

- Justificación del cumplimiento de las determinaciones contenidas en los instrumentos de paisaje 
que le sean de aplicación. 

- Valoración de la Integración Paisajística. 

- Valoración de la Integración Visual. 

- Identificación de los Impactos Paisajísticos y Visuales potenciales. 

- Medidas de integración y mitigación de los impactos y programa de implementación. 

Para la evaluación de la calidad paisajística y de la Integración Paisajística y Visual, hemos tenido 
en cuenta la opinión técnica de expertos, siguiendo los factores propuestos por el propio “Reglamento del 
Paisaje”, y la valoración subjetiva expresada por los ciudadanos. 

 

7 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DETERMINACIONES 
PAISAJÍSTICAS. 

No procede su justificación ya que no existen Instrumentos de paisaje que sean de aplicación en el 
municipio de Tales. 

En su defecto, tendremos en cuenta los preceptos contemplados en el “Reglamento de Paisaje de la 
Comunitat Valenciana”, que por la naturaleza de la actuación le son de aplicación. A continuación se 
justifica la adecuación de la actuación proyectada a dichos preceptos o determinaciones. 

- El Título I habla de la intervención pública en materia de paisaje. El presente documento cuenta 
con su “Plan de Participación Pública” que ha sido elaborado conforme a lo estipulado en el art. 
16 del citado Reglamento. 

- El Título II contempla las Normas de aplicación directa y de integración paisajística. 

Art. 18.- Normas de aplicación directa: 

- La construcción se adapta al ambiente del entorno, no rompe la armonía del paisaje ni desfigura 
su misión. 

- Se emplearán formas, materiales y colores que favorezcan una mayor integración paisajística. 

Art.20.- Normas de integración paisajística: 

- La actuación se adecua a la topografía natural. 

- No sufren alteración los elementos tradicionales significativos, como bancales, caminos, canales 
etc. 

- Se mantiene la vegetación y arbolado preexistente. 

- El Título III se refiere a los instrumentos para la protección y ordenación del Paisaje. Por su 
propia naturaleza este documento se adecua a las determinaciones contenidas en estos capítulos. 
El presente Estudio de Integración Paisajística es conforme a lo establecido en el art. 57 del 
citado Reglamento en cuanto a la documentación exigida. 
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8 VALORACIÓN DE LA INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA. 

Se trata en este punto de valorar la capacidad o fragilidad del paisaje afectado, para acomodar los 
cambios que se van a producir por la actuación prevista, sin que pierda valor o carácter. 

8.1 VALORACIÓN DE LAS UNIDADES Y RECURSOS PAISAJÍSTICOS. 
El valor paisajístico es el valor relativo que se asigna a cada Unidad y a cada Recurso paisajístico. 

Se establecerá un valor en función de su calidad paisajística (según opinión de expertos), las preferencias 
de la población y la visibilidad. La combinación de estos factores permiten definir cuáles son las 
Unidades y los Recursos de mayor valor paisajístico y que requieren, por tanto, mayores medidas de 
protección. 

a) La determinación de la calidad ha sido decidida por expertos en paisaje, valorando las 
siguientes características: la morfología o complejidad topográfica, la vegetación, la presencia del agua, el 
fondo escénico, la accesibilidad y la actuación humana. 

Se asignará valor “5” si aporta en grado elevado belleza o calidad al paisaje; valor ”3” si la 
aportación es mediana y valor “1” cuando es escasa o inapreciable. Si la aportación es nula le 
asignaremos un “0”. 

- La calidad del paisaje es muy alta cuando los diferentes factores suman entre 25 y 30 
puntos. 

- Calidad alta, si los factores suman entre 19 y 24 puntos. 

- Calidad media, si suman entre 13 y 18 puntos. 

- Calidad baja, si suman entre 7 y 12 puntos. 

- Calidad muy baja, si suman menos de 7 puntos. 

El resultado de aplicar estos criterios a las Unidades de Paisaje y Recursos Paisajísticos del entorno 
de la zona de actuación es el siguiente: 

CRITERIOS 
DE 

CALIDAD 

UNIDAD 
1 

UNIDAD 
2 

RECURSO 
1 

Morfología 5 4 5 

Vegetación 5 3 5 

Presencia del 
agua 5 3 5 

Accesibilidad 2 4 2 

Fondo 
escénico 5 5 5 

Actuaciones 
humanas 4 3 4 

SUMA 26 22 26 

VALOR 
GLOBAL Muy alto Alto Muy Alto 
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b) Para la valoración de los ciudadanos hemos utilizado un método directo, el “método de 
elección”, que consiste en la aplicación de una escala de valores o niveles. Les hemos pedido a un grupo 
de vecinos que asociaran a cada uno de los recursos y unidades de paisaje unos de los adjetivos de una 
lista preestablecida. Cada adjetivo se corresponde con un valor determinado, tal como se lee a 
continuación. No obstante, estos resultados son sólo orientativos y limitados; posteriormente se irán 
actualizando, conforme avance el Plan de Participación Pública. 

LISTA DE ADJETIVOS O NIVELES VALOR PAISAJÍSTICO 

- DEGRADADO - FEO 

- SIN INTERÉS 

- ACEPTABLE – NORMAL 

- AGRDABLE – VALIOSO 

- MUY AGRADABLE – ESPECTACULAR 

- Muy bajo 

- Bajo 

- Medio 

- Alto 

- Muy alto 

 

Los resultados han sido los siguientes: 
 

UNIDADES PAISAJÍSTICAS Adjetivo más seleccionado Valor paisajístico 

Unidad 1: Las sierras del entorno. Valioso Alto 

Unidad 2: El núcleo urbano. Aceptable Medio 

Recurso 1: Las fuentes del entorno. Valioso Alto 

 

Asimismo, se preguntó a los vecinos por los objetivos de calidad paisajística que propondrían para 
cada de estas unidades y recursos. Las opciones ofrecidas, siguiendo el art. 38 del “Reglamento de 
Paisaje” fueron los siguientes: conservar, restaurar, mejorar con nuevos elementos, crear un nuevo 
paisaje. Los resultados han sido los siguientes: 

UNIDADES Y RECURSOS 
PAISAJÍSTICOS 

OBJETIVO DE CALIDAD 

Unidad 1: Las sierras del entorno. Conservar 

Unidad 2: El núcleo urbano. Mejorar 

Recurso 3: Las fuentes del entorno. Conservar 

 

8.2 FUENTES POTENCIALES DE IMPACTO. 
Para la identificación correcta de las potenciales fuentes de impacto, recordemos que el presente 

Estudio de Integración Paisajística se refiere únicamente al montaje de una instalación solar sobre 
cubierta de vivienda particular en polígono 2, parcela 114 del municipio de Tales. Por tal motivo, tan sólo 
podría apreciarse como impacto potencial la alteración, mínima, de la visualización de la zona actual. 

Dicho impacto potencial, tanto por el tipo de instalación como por la envergadura de la misma, 
evaluamos que no produce ningún tipo de impacto negativo ya que como se observa en las fotografías del 
presente proyecto la actuación no es visible en ningún momento; por tal motivo, no afecta al impacto 
visual de la zona. 
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También se destaca que al tratarse de una instalación de energía renovable solar no produce ningún 
tipo de contaminación atmosférica; más aún, supone un beneficio tanto medioambiental como psicológico 
y de concienciación social. 

Por otro lado, nos podemos encontrar con el tránsito de vehículos, ruido y polvo que se puede 
generar durante el proceso de montaje de dicha instalación; no obstante, dada la pequeña magnitud de la 
instalación, prácticamente pasarán inadvertidos con impacto idéntico al del tránsito habitual de los 
vehículos de la zona. 

8.3 MEDIDAS CORRECTORAS Y/O PREVENTIVAS. 
Estas medidas tienen como finalidad la integración y mitigación de los impactos. Ya hemos 

comentado anteriormente que la propia finalidad del proyecto aquí analizado es el montaje de una 
instalación solar sobre cubierta de vivienda particular en polígono 2, parcela 114 del municipio de Tales. 

La configuración del conjunto permite una integración paisajística de la instalación en su entorno 
dado que, según se muestra en el reportaje fotográfico efectuado siguiendo el procedimiento de las 
cuencas visuales “umbrales de nitidez”, en ningún punto de alrededor de la actuación se puede observar la 
misma. Por lo tanto, su impacto es inapreciable y no requiere de medidas correctoras. En adición estará 
prácticamente integrado sobre cubierta lo que contribuye a una mayor integración paisajística. 

Ni siquiera durante el proceso de montaje de las placas se incurrirá en impactos negativos de 
tránsito de vehículos y generación de ruidos y polvos, ya que la envergadura del mismo no da pie a los 
mismos. 

ACCIONES MAGNITUD DEL IMPACTO 
(antes) 

MAGNITUD DEL IMPACTO 
(después) 

Alteración de la cuenca visual Nulo Nulo 

Tránsito de vehículos, ruido y polvo Muy baja Muy baja 

 

8.4 VALORACIÓN FINAL DE LOS IMPACTOS. 
En este caso la valoración final de los impactos permanentes, alteración de la cuenca visual, tienen 

una magnitud de valor nulo, dado que no se observan desde ningún punto de los “umbrales de nitidez” 
descritos según se aprecia en la exposición fotográfica de puntos posteriores. 

El valor final del impacto lo valoramos como: 

- Insignificante, si no tiene repercusión sobre el paisaje. 

- Leve, si no precisa de prácticas protectoras o correctoras. 

- Moderado, si no precisa de prácticas correctoras intensivas, aunque la recuperación de las 
condiciones iniciales requiera cierto tiempo. 

- Sustancial, si son necesarias medidas protectoras o correctoras, y aún con eso, la 
recuperación precisa de un tiempo dilatado. 

IMPACTOS POTENCIALES VALOR FINAL DEL IMPACTO 

Alteración de la cuenca visual. Insignificante. 

Tránsito de vehículos, ruido y polvo. Insignificante. 
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9 VALORACIÓN DE LA INTEGRACIÓN VISUAL. 

A continuación se desarrolla el estudio de visibilidad de la parcela objeto de estudio. La visibilidad 
se determinará desde las principales carreteras y puntos de observación. Se analizarán cada una de las 
unidades visuales en que se divide el área y, finalmente, la intervisibilidad o visibilidad acumulada o 
agregada. 

9.1 LAS UNIDADES VISUALES. 
El ámbito de estudio se ha dividido en unidades visuales, en base a los siguientes parámetros: 

- Complejidad topográfica y relieve. 

- Vegetación y usos del suelo. 

- Accesibilidad. 

- Incidencia visual 

En nuestro ámbito de estudio, se han diferenciado las siguientes unidades visuales: 

- Unidad visual 1: Las sierras que rodean la actuación: ermita, pantano,  

- Unidad visual 2: Los núcleos urbanos: Tales, Onda, Artesa, urbanizaciones. 

- Unidad visual 3: Las vías de comunicación entre poblaciones. 

9.2 LOS PUNTOS DE OBSERVACIÓN. 
Se puede analizar también el paisaje desde el punto de vista del observador, es el aspecto visual del 

paisaje. Los Puntos de Observación son los lugares del territorio desde donde se percibe principalmente el 
paisaje, que se seleccionan en base a los siguientes criterios: 

- Posiciones elevadas del terreno. 

- Lugares concurridos y/o transitados. 

- Distancia respecto de la actuación que condiciona el nivel de nitidez. 

9.2.1 CLASIFICACIÓN. 

Con objeto de clasificar los puntos de observación entre principales y secundarios, se aplica una 
fórmula que valora los siguientes aspectos: 

* Número de observadores potenciales: 

alto = 3 

medio = 2 

bajo = 1 

* Distancia del punto de observación: 

alta = 1 (entre 1.500 y 3000 metros) 

media = 2 (entre 500 y 1.500 metros) 

baja = 3 ( dentro de los 500 metros) 

* Duración de la vista: 

alta = 3 

media = 2 

baja = 1 
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Para clasificar los Puntos de Observación en principales y secundarios, tenemos que calcular el 
valor ponderado, mediante la fórmula siguiente: 

Valor Ponderado ൌ
ሺ2 ൉ NºObservadoresሻ ൅ ሺ3 ൉ Distanciaሻ ൅ ሺDuraciónሻ

6  

Si el resultado es mayor que 2, es un Punto de Observación Principal; si es igual o menor que 2, es 
un Punto de Observación Secundario. 

9.2.2 SELECCIÓN DE LOS PUNTOS DE OBSERVACIÓN. 

Los puntos elegidos son: 

a) Puntos de observación estáticos: 

Foto 1.- Ermita del Salvador (Onda) a 3500 m dirección Norte. 

Foto 4.- Castillo de Onda (Onda) a 3500 m dirección Este. 

Foto 7.- Urbanización la Teuleria (Tales) a 500 m dirección Sur. 

Foto 8.- Urbanización del Montí (Tales) a 1500 m dirección Sur. 

b) Puntos de observación dinámicos: 

Foto 2.- Camino partida el Pantano (Tales) a 1500 m dirección Norte. 

Foto 3.- Carretera CV-201 hacia Ayodar a 500 m dirección Norte. 

Foto 5.- Camino en Artesa a 1500 m dirección Este. 

Foto 6.- Camino Onda-Sueras a 500 m dirección Este. 

Foto 9.- Camino hacia Fuente del Montí (Tales) a 3500 m dirección Sur. 

Foto 10.- Camino Onda-Sueras (Tales) a 500 m dirección Oeste. 

Foto 11.- Camino partida Quernada (Sueras) a 1500 m dirección Oeste. 

Foto 12.- Carretera Ayodar-Sueras CV-205 a 3500 m dirección Oeste. 

Foto 13.- Camino de acceso a actuación a 100 m dirección Este. 

Foto 14.- Carretera de Ayodar CV201 a 100 m dirección Norte. 

9.2.3 VALORACIÓN DE LOS PUNTOS DE OBSERVACIÓN. 

Puntos de Observación Número de 
observadores Distancia Duración Valor 

Ponderado Clasificación 

1.- Ermita del Salvador Medio Alta Alta 1’7 SECUNDARIO 

4.- Castillo de Onda Alto Alta Alta 2 SECUNDARIO 

7.- Urbanización la 
Teuleria Medio Baja Media 2’5 PRINCIPAL 

8.- Urbanización del 
Montí Medio Media Media 2 SECUNDARIO 

2.- Camino partida el 
Pantano Bajo Media Baja 1’5 SECUNDARIO 

3.- Carretera CV-201 Medio Baja Baja 2’3 PRINCIPAL 

5.- Camino en Artesa Bajo Media Baja 1’5 SECUNDARIO 
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6.- Camino Onda-
Sueras Bajo Baja Baja 2 SECUNDARIO 

9.- Camino hacia Fuente 
del Montí Bajo Alta Baja 1 SECUNDARIO 

10.- Camino Onda-
Sueras Bajo Baja Baja 2 SECUNDARIO 

11.- Camino partida 
Quernada Bajo Media Baja 1’5 SECUNDARIO 

12.- Carretera Ayodar-
Sueras CV-205 Medio Alta Baja 1’3 SECUNDARIO 

13.- Camino de acceso a 
actuación Bajo Baja Baja 2 SECUNDARIO 

14.- Carretera de 
Ayodar CV201 Medio Baja Baja 2’3 PRINCIPAL 

 
Se aportan las fichas gráficas de cada uno de los puntos, con las principales características de cada 

punto de observación y el plano de situación de todos estos puntos siguiendo el procedimiento de los 
“umbrales de nitidez”. 
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Pto.  Observación  1 

 

Situación Norte a 3500m. Desde  Ermita del salvador   (Onda) 

Clasificación Punto de Observación SECUNDARIO. NO SE VE ACTUACIÓN. 

 
 
Pto. Observación 2 

 
 

Situación Norte a 1500m. Camino en partida el pantano  (Tales)  

Clasificación Punto de Observación SECUNDARIO. NO SE VE ACTUACIÓN. 
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Pto. Observación 3 

 
 

Situación Norte a 500m. Carretera de Ayodar  cv ‐201 (Tales) 

Clasificación Punto de Observación PRINCIPAL. NO SE VE LA ACTUACIÓN. 

 
 
Unidad de Paisaje 4 

 
 

Situación Este a 3.500m. Castillo de Onda  (Onda) 

Clasificación Punto de Observación SECUNDARIO. NO SE VE ACTUACIÓN. 
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Pto. Observación 5 

 
 

Situación Este a 1.500m. Depósito de agua  en Artesa (Onda) 

Clasificación Punto de Observación SECUNDARIO. NO SE VE ACTUACIÓN. 

 
 
Pto. Observación 6 

 
 

Situación Este a 500m. Camino Onda‐Sueras (Tales) 

Clasificación Punto de Observación SECUNDARIO. NO SE VE ACTUACIÓN. 
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Pto. Observación 7 

 
 

Situación Sur a 500m. Urbanización la teuleria  (Tales) 

Clasificación Punto de Observación PRINCIPAL. NO SE VE ACTUACIÓN. 

 
 
Pto. Observación 8 

 
 

Situación Sur a 1.500m. Urbanización del Montí  (Tales) 

Clasificación Punto de Observación SECUNDARIO. NO SE VE ACTUACIÓN. 
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Pto. Observación 9 

 
 

Situación Sur a 3.500m. Camino fuente del Montí  (Tales) 

Clasificación Punto de Observación SECUNDARIO. NO SE VE ACTUACIÓN. 

 
 
Pto. Observación 10 

 
 

Situación Oeste a 500m. Camino Onda – Sueras  (Tales) 

Clasificación Punto de Observación SECUNDARIO. NO SE VE ACTUACIÓN. 
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Pto. Observación 11 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Situación Oeste a 1.500m. Partida la Quernada  (Sueras) 

Clasificación Punto de Observación SECUNDARIO. NO SE VE ACTUACIÓN. 

 
 
Pto. Observación 12 

 
 

Situación Oeste a 3.500m. Carretera  Ayodar – Sueras  cv ‐205 (Sueras) 

Clasificación Punto de Observación SECUNDARIO. NO SE VE ACTUACIÓN. 
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Pto. Observación 13 

 
 

Situación Camino de Acceso a la Actuación, 100m. (Tales) 

Clasificación Punto de Observación SECUNDARIO. LA ACTUACIÓN SE VE ENFRENTE. 

 
 

Pto. Observación 14 

 
 

Situación Carretera de Ayodar CV-201, 100m. (Tales) 

Clasificación Punto de Observación PRINCIPAL. NO SE ACTUACIÓN, SE VE EL EDIFICIO ANEXO A 
LA ACTUACIÓN, PERTENECIENTE A UN VECINO. 
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Sin embargo, sí existen en la zona otras actuaciones pertenecientes al término de Sueras y Tales que 
se observan directamente desde la carretera CV-205 que se consideraría según este estudio una zona con 
nº de observadores medio cuyo impacto medioambiental paisajístico parace a simple vista ser mayor al 
estudiado. 

 
 

9.3 VISIBILIDAD. 

ANÁLISIS DE VISIBILIDAD. 

Una vez clasificados los Puntos de Observación en Principales y Secundarios, las zonas visibles se 
clasifican de la siguiente manera: 

- Zonas de máxima visibilidad: son aquellas zonas perceptibles desde algún punto de 
observación principal. 

- Zonas de visibilidad media: las zonas perceptibles desde más de la mitad de los puntos de 
observación secundarios. 

- Zonas de visibilidad baja: las zonas perceptibles desde menos de la mitad de los puntos de 
observación secundarios. 

- Zonas no visibles o zonas de sombra. 

ANÁLISIS DE INTERVISIBILIDAD. 
El concepto de intervisibilidad refleja las relaciones visuales existentes entre las distintas partes del  

territorio objeto de estudio. Se llama también “accesibilidad visual agregada”. 

Se establecen cuatro clases de visibilidad: alta, media, baja y nula. 

En nuestro caso, dado que desde ningún punto se observa la actuación (a excepción de los situados a 
100 metros en el camino de acceso al recinto), se considera una clase de visibilidad nula para todo el 
conjunto de “umbrales de visibilidad”. 
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10 VALORACIÓN GLOBAL. 

Teniendo en cuenta la calidad paisajística, las opiniones y preferencias de la población y la 
visibilidad de la actuación, la valoración global de las Unidades de Paisaje y de los Recursos Paisajísticos 
es la siguiente: 

UNIDADES Y 
RECURSOS 

PAISAJÍSTICOS 

Valor 
otorgado 

técnicamente 

Preferencias 
de la 

población 

Visibilidad 
de la 

actuación 

Valor 
Paisajístico 

Unidad 1: Las 
sierras del entorno. Muy Alto Alto Nulo Alto 

Unidad 2: El 
núcleo urbano. Medio Medio Nulo Medio 

Recurso 1: Las 
fuentes del 
entorno. 

Alto Alto Nulo Alto 

 

RESULTADOS Y CONCLUSIONES. 

Del análisis del paisaje existente en la zona de actuación, se observa que el paisaje de la zona y de 
su entorno cercano es un paisaje predominantemente montañoso rodeado de amplias áreas boscosas y con 
fuertes pendientes. En las proximidades hay viviendas y casas de campo diseminadas. 

La situación de la actuación, aún estando muy próxima a la carretera más transitada de la zona y 
encontrarse en las proximidades de una de las entradas a uno de los parques naturales más importantes de 
la provincia como es el de la Sierra de Espadán, carece totalmente de impacto visual, dado que tal y como 
se ha demostrado a lo largo del presente documento, no se observa desde ningún punto de su cuenca 
visual (a excepción de encontrarse frontalmente con ella en el único caso de dirigirse expresamente hacia 
dicha parcela). 

Así pues, en cuanto a la visibilidad de la actuación, del análisis visual expuesto anteriormente, se 
concluye que la parcela de estudio tiene una visibilidad nula cuando hablamos de distancias mayores a los 
100 metros. La presencia de árboles y otros obstáculos (montañas) la hacen invisible a los ojos de los 
potenciales observadores. 

Respecto a los impactos anteriormente identificados, cabe concluir que la magnitud del impacto 
global pudiera clasificarse como MUY BAJO. 

 

11 REPRESENTACIÓN GRÁFICA. 

A continuación se muestran, mediante técnicas infográficas de representación y simulación visual, 
la situación existente y la previsible después de poner en práctica las medidas correctoras desde un punto 
de observación situado a escasamente 20 metros de distancia, dado que cualquier otra distancia supondría 
la no visibilidad de la actuación ni parcela. 
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Vista desde el Punto de Observación a 20 metros de distancia (Dentro de la parcela). 

 

antes 

 
 

después 

 
En ambos casos se observa que incluso estando a 20 metros, la actuación tiene un impacto visual 

mínimo. 
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DOCUMENTACIÓN NORMATIVA 
 

12 MEDIDAS DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA. 

Se recogen aquí las distintas medidas de integración paisajística que deberán aplicarse a la actuación 
analizada. Dichas medidas son el resultado de la aplicación directa de las normas de integración 
paisajística contempladas en la Ley 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat Valenciana, de Ordenación 
del Territorio y Protección del Paisaje, así como en el Reglamento del Paisaje de la Comunidad 
Valenciana aprobado por Decreto 120/2006, de 11 de agosto de la conselleria de Territorio y Vivienda. 
Asimismo, se incluyen aquí las medidas correctoras y/o preventivas expuestas anteriormente para la 
mitigación de los impactos detectados. 

• Las construcciones habrán de adaptarse al ambiente en que se sitúen. No se admitirán 
actuaciones individuales que distorsionen el cromatismo, la textura y las soluciones 
constructivas de los edificios o del conjunto en el cual se ubiquen. 

• No se permitirá que la situación o dimensiones de los edificios, los muros, los cierres, las 
instalaciones, el depósito permanente de elementos y materiales o las plantaciones 
vegetales rompan la armonía del paisaje rural o urbano tradicionales, o desfiguren su 
visión. 

• Las edificaciones en suelo no urbanizable deberán ser acordes con su carácter aislado, 
armonizando con el ambiente rural y su entorno natural, conforme a las reglas que el 
planeamiento aplicable determine para integrar las nuevas construcciones en las tipologías 
tradicionales de la zona o más adecuadas a su carácter. 

• No podrán levantarse construcciones en lugares próximos a carreteras, vías pecuarias u 
otros bienes de dominio público, sino de acuerdo con lo que establezca la legislación 
específicamente aplicable. 

• No podrán realizarse construcciones que presenten características tipológicas o soluciones 
estéticas propias de las zonas urbanas, salvo en los asentamientos rurales que admitan 
dicha tipología. 

• Se prohíbe la colocación y mantenimiento de anuncios, carteles y vallas publicitarias, 
excepto los que tengan carácter institucional o fin indicativo o informativo, con las 
características que fije, en su caso, la administración competente o, tratándose de dominio 
público, cuente con expresa autorización demanial y no represente un impacto paisajístico. 

• Las nuevas edificaciones deberán armonizar con las construcciones tradicionales y con los 
edificios de valor etnográfico o arquitectónico que existieran en su entorno inmediato. 
Además, deberán tener todos sus paramentos exteriores y cubiertas terminadas, empleando 
formas, materiales y colores que favorezcan una mejor integración paisajística, sin que ello 
suponga la renuncia a lenguaje arquitectónico alguno. 

Todas estas medidas de integración, pueden agruparse y aplicarse en las distintas fases de 
implantación de la actuación. Así, podríamos resumirlas del siguiente modo: 

• Redacción del proyecto acorde al paisaje, respetando todas las medidas relacionadas con la 
nueva configuración. 

• Ejecución de la obra con el mínimo impacto, ajustando los horarios de trabajo para evitar 
molestias a los vecinos próximos y respetando al máximo las condiciones de seguridad y 
salud, sobretodo en cuanto a la emisión de ruidos y polvo. Que, por otra parte, será mínima 
dada la pequeña envergadura del proyecto en cuestión. 

• Mantenimiento durante la fase de explotación. 
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13 PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN 

Este programa tiene por objeto establecer un sistema que garantice el cumplimiento de las 
indicaciones y medidas de integración paisajística contenidas en el presente estudio. 

Este programa debe contar con uno o varios responsables que garanticen el desarrollo de las 
medidas de integración y detecten las alteraciones de paisaje no previstas, de forma que puedan adoptarse 
las medidas correctoras necesarias. 

Los responsables de este programa pueden valerse de distintos medios para determinar si se ha 
producido alteración del paisaje, como: 

- Informes del promotor o de técnicos del Ayuntamiento. 

- Informes realizados por grupos ecologistas, asociaciones o particulares. 

- Encuestas o sondeos de opinión. 

- Quejas o sugerencias de la población. 

El cronograma orientativo para la aplicación de las medidas de implementación podía ser el 
siguiente: 

MEDIDAS PLAZO RESPONSABLE 

Proyecto acorde al paisaje Fase de redacción – 1 mes Técnico redactor 

Ejecución de mínimo impacto Fase de ejecución – 1 mes Director de obra 

Mantenimiento de las medidas Fase de explotación – 25 años Promotor 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vila-real, 25 de Febrero de 2010 

El equipo redactor 

 

 

 

 

Enrique Catalán Encinas       Iván Moreno Gimeno 

Ingeniero Industrial       Ingeniero Industrial 


